
Martes 8 de Julio de 4 8 3 ^ 0- cuarto*. 

Se suícribe á este periócHco, qne sale los 
piarteí y sábados, y consta Cada número de 
un plUgo de impresión cuando meaos, eu 

• la imprema Real , calle de Sra. María Ja 
Mayor núm. 188, 3.4. rs. vit. al mes puesto 
ea casa de los beaorcS suscripíores de esta 
ciudad. 

Se adraiteO suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn, franco de portas. 

l o s artículos y avisos no. oficiales se reci
birán en ia misma oficina e insertarán gra
tis, síetnpre que sean de las clases que com
prende la Real orden de 2.0 da abrí! ultimoj 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL B E L A PI1IIVO 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón. £ 1 Se
ñor Secretario de la Sección de {j'fliciá y Justki . i del 
Consejo Rea! de España é Indias, ha dirigido A es;a 
Audiencia por medio del Exento. Sr. stt Presidente^ 
con fecha 27 de Junio anterior la orden que dice a s i . 

"Excmo. Sr.ssPor el Ministéno de Gracia y fus-
ticía se ha comunicado al Sr, PreMdence del Consei 
Rea! de Es Indias con i i i 

10 
16 del corriente la 

Real orden que copio.—Kxcmo. Sr.=:S. M . la RBINJ 
con recna s 6 d e este nres' ba servido 

decreto siguiente. = No siendo com-
Gohernadora 
dirigirme el 
patible con ta recta administración de justicia ía do
ble representación de Juea y parte que tienen los I n 
terventores con respecto á los intereses de las casas in
tervenidas ni la intervención de los acreedores de es
tas en el manejo ó intervención de las rentas del deu
dor, ni tampoco el consiguiente estado precario del 
reintegro de aquellos: deseando proveer de remedio 
a semejantes males he venido en mandar á nombre de 
mi escelsa Hija Doña ISABEL 11. Primero: los Jueces 
interventores en unión de los poseedores de las câ as 
intervenidas, convocarán á todos los acreedores para 
celebrar Junta general en día y sitio que señalare al 
electo el Juez interventor con ía posible brevedad. Se
gundo : los Interventores presentarán á la Junta un 
estado exacto y justilicado, por el que los acreedores 
O sus legíriraos representantes puedan enterarse de las 
existencias, rentas, obligaciones y sistema administra
tivo de la casa intervenida. Tercero: ios acreedores, 
el deudor y su inmediato acordarán lo que tengan por 
conveniente acerca de la administración de la casa, i n -
Tersion de rentas, pago de deudas, alimentos y demás 
concerniente al modo de cancelar las obligaciones; y 
desde luego-se llevará á efecto loque acuerden. Cuar
to : para facilitar los convenios de que habla el ar t í 
culo anterior, me reservo autorizar, previas las d i l i 
gencias que estime la enagenacion de bienes vincula
dos que posea e! deudor en cantidad proporcionada á 
Jos empeños existentes, con ta! que no minore las que 
exige el Estatuto Real á los Grandes de España pa
ra ser proceres por derecho hereditario y á la nohle-
zta titulada para poder ser elevada á la misma digni

dad vitalicia. Quinto: si el deudor» SU inmediato y 
acreedores, no se convinieren sobre los plintos espre
sados, el Juez interventor ant.ej de terminar la j u n 
ta o juntas, declarará la causa en concurso, y esta de»" 
claracion la comunicará en el mismo dia ai Jüez or
dinario del domicilio del deudor sea cualquiera el fue
ro de que goce incluso el de casa Real. Sesto: en la 
misma Junta en que se declare la casa en concurso, Ce
sará el juez interventor en el egercicio de todas süs 
funciones, y en el acto los acreedores, el deudor y Su 
inmediato, nombrarán dos personas que bajo ias segu
ridades necesarias, se hagan cargo de las existencias y 
administración de la casa hasta que se celebre la p r i 
mera Junta del concurso ante ¡a que darán razón de 
su cometido. Séptimo.' el Juez ordinario del domici
lio á quien se comunique e-tar la casa eu concurso,' 
convocará desde luego á todos los acreedores y al i n 
mediato sucesor dentro del plazo mas breve posible 
para que reunidos se proceda con respecto á la admi
nistración de las remas, alimentos, clasificación de cré
ditos y demás puntos en la forma que determinan las-
leyes en los juicios universales de concurso. Tendréis jo' 
entendido y dispondréis lo necesario á su mas puntual 
cumplimientO.ríLo qüe de Real orden traslado á V . B. 
para inteligencia de la Sección de Gracia y Josticla 
y á fin de que se circule á quien corresponda.=Y ha
biéndose publicado dicha Real orden en la Sección de 
Gracia y Justicia del referido Consejo, ha acordado 
su curaplimleto y que se traslade á esa Real Audien
cia como ¡o ejecuto para su inteligencia y qué se cir
cule á los tribunales que corresponda." 

Obedecida por el Real Acuerdo la antecedente or~ 
en 3 de este mes, ha 'mandado se circule d í a s A u t o r í a 
dadesy Justicias d quienes competa su cumplimiento por 
medio del boletín ofiiial de cada provincia, y asi lo eje
cuto para las correspondientes en las ciudades y pue
blos de esta provincia de Zaragoza. Zaragoza ¡¡ HA 
Julio de / 8 ^ . = D r . Antonio Nasarre de Letosa. 

Inspección de Minas del distrito de Aragón y Cata" 
luna. « Ministerio de lo Interior .= He dado cuenta 
á S. M . la REINA Gobernadora de una exposición del 
Gobernador civil de Cádiz, consultando si ha de en
cender en pi-jiu*ra instancia délos asuntos coiucncio-» 



sos cíe mina?, como lo hacía antes aquel Intendente, á 
quien na sucedido en todo lo concerniente á mineria, 
sobre lo cual ha dado su parecer la Lireccion gene
ral del ramo. Y S. M . , teniendo presente que los Go
bernadores civiles, como autoridades administrativas, 
no tienen ni ejercen en ningún caso las funciones j u 
diciales, según asi se declaró con semejante motivo en 
circulares de 8 y 22 de Marzo último respecto á cor
reos y pc>¡tos; se ha servido resolver, que ínterin se 
organiza el ramo de minas en conformidad con los 
principios de la actual administración, no se haga no
vedad alguna en el orden de conocer y proceder en 
los asuntos contencio.'os establecido en el Real decre
to de 4 de Julio é instrucción provisional de 18 de 
Diciembre de 1825, continuando aquellos á cargo de 
Jos Intendentes, y quedando al de los Gobernadores 
civiles la parte gubernativa de protección y fomento 
del ramo que les corresponde, del mismo modo que 
en los demás de la asignación del Ministerio de lo I n 
terior. De orden de í). M . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes =Dios guar
de á V . S. muchos años. Aranjuez 12 de Junio de 
1834.= Jo-é Maria Moscoso de Altamira." 

Reus 28 tfV Junio de iS j^ . sMigue l íourd in ie r . 

D . Manuel Zorrilla y Monroy, Intendente honorario de 
Ejéi\ ito, Ordenador Qefe principal de la Adiminis-
íraclon militar del distrito de la Capitanía seiiefál 
de este Reino, i oronel de Infantería, benemérito de 
la Patria en grado heroico y eminente, condecorado 
con varias cruces de distinción por acciones de guer
ra. Académico de honor de la de nobles y bellas ar
tes de S. Litis de esta Capital, Individuo de la Real 
Sociedad Aragonesa de amigos del pais, y Gober
nador del presidio correccional de esta plaza, &c. 
Estándose en el caso de contratar por cuatro años 

que comenzarán en 1.0 de Octubre próximo y finarán 
en 30 de Setiembre de 1838, el servicio de asistencia, 
nWiutencion y curación de los militares enfermos (de 
cualquiera clase y condición que sea) en el Hospital 
liiiiitar de esta piaza; por concluir la actual en igual 
dia del presente óño, he señalado el 1.0 de Agosto 
próximo para celebrar el primer remate con arreglo 
al pliego de condiciones formado por la Intervención 
de este Ejército qpe debe regir dicho servicio: En su 
consecuencia las personas que aspiren á interesarse 
en él podrán acudir á los estrados de esta Ordenación 
calle del Coso numero 40 á las once de la mañana 
del expresado dia, enterándose antes del pliego de 
condiciones que estará desde hoy de manifiesto en la 
Secretaría de la inbma, y para que tenga este anun
cio la debida i-o;oriedad se le dá la circulación y p u 
blicidad que esta mandado. Zaragoza 2 de Julio de 
i '6}4.=. AJanuel Zorrilla y Monroy,=1 Antonio Chavar-
ria , Secretario. 

Alcaldía mayor segunda de Zaragoza. A v i r 
tud de comisión Real conferida al M . I . Sr. D . 
Pedio Balsera', del Consejo de S. M . , Teniente 
Corregido)? en Madrid, su partido y jurisdicción, de
legado por el mismo al Sr. D. José Antonio Herrero 
y Zanon, Alcalde mayor segundo de la presente Ciu
dad y su Barrio, se venden á pública subasta ¡os bie
nes de toda especie pertenecientes á'la''Baronía de La-
Joyosa. El que quiera interesarse en su compra acu
dirá á la casa habitación de dicho Sr. Alcalde ma
yor, el martes i 5 de les corriente á las diez de su 

mañana, donde se les enterará de las fincas que se ven
den, su tasación en venta y renta, y las condiciones 
del subasto admitiéndose las mandas que se hicieren 
siempre que cubran las dos terceras partes de su tasa
ción. Zaragoza 4 de Julio de 1834.=Bartolonié Cx¡ar-
tero. 

PARTE N O O F I C I A L . 

Prospecto. Economía rural. Primera parte. E l cul 
tivador practico, ó tratsdo completo de las diversas 
maneras de multiplicar los vegetales, de sus enferme
dades y de los animales é insectos dañosos á los cu l 
tivos ; precedido de breves noticias históricas sobre la 
agricultura, y de un elocuente discurso acerca de esta 
ciencia, considerada como base principal de las socie-, 
dades, y origen de la felicidad de los hombres. Por 
D . Pfliigúer. Traducido libremente del francés, au
mentado é ilustrado con láminas y definiciones de a l 
gunas voces técnicas empleadas en el cuiso de la obra, 
y enriquecico con la noticia descriptiva de las p lan
tas citadas en ella. Por A . M . Una obra en que ilus
trando iodos los ramos de la economía rural, se pre
sente el conjunto de las reglas necesarias de observar 
para el provechoso éxito de los trabajos agrícolas; ea 
que se combatan directa y enérgicamente mil preocu
paciones perpetuadas por una fatua rutina ; en que re 
batidos los aventurados y ruinosos. procederes , una 
constante y racional ésperiéncía garantice el resulta
do de todo útil ensayo; en que se instruya ai agri
cultor sobre el modo de remediar las enfermedades de 
los vegetales que forman su riqueza, y se le den á 
conocer los medios de estermii.ar eficazmente los n u 
merosos enemigos de los cultivos; una obra, en fin, 
que á la estension 'y superioridad de la doctrina r eú 
na la claridad y exactitud, es el gran vacío que p r o - ' 
ducciones oiiginales aun no han llenado en nuestra l i - . ' 
teratura. El traductor de esta, convencido de que las 
mezquinas cartillas rústicas y otros opúsculos seme
jantes no podían , por ser breves é incompletos, sa
tisfacer las miras de todo cultivador que aspire á pro
gresar en su arte, da á luz la presente versión en los 
términos que tales materias requieren; es decir, acla
rando, adicionando y rectificando cuanto el autor ha 
podido dejar oscuro, deficiente ó inaplicable á nues
tros usos y labranzas. Tales modificaciones y mejo
ras, adoptadas con el fin de hacer esta producción 
mas digna del público español, pudo sugerirlas sola
mente el esmero que ha presidido á la traducción de 
esta obra, que por lo demás lleva en sí las suficien
tes dotes para coronar de gloria á su esclarecido au
tor, justamente colocado entre los clásicos agrohorrios 
mas apreciables. 

La siguiente tabla dará una idea de los puntos que 
comprende este primer tratado. 

CAPITULO j . — De la multiplicación de los vegetales. 
Art . t. De los semilleros. Plantones dados en gra

na; recolección de las semillas; conservación de las 
semillas; edad en que las semillas están mejores para 
sembrarse; medio para asígurarse de la facultad ger
minativa (a) de las semillas cuando se desconoce su 
edad; preparaciones que pueden ser útiles á las semi-

fa) Este y otros términos análogos se fiallarán a l 
principio del tratada clara y vulgarmente definidos. 
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lias antes de sembrarlns; diferentes maneras de sem
brar; uso del sementero para los semilleros de la la
branza mayor; tiempo de sembrar; inconvenientes 
que resultan de echar demasiadas semillas en un si
t io , ó como dicen, de sembrar muy espeso; cuánto 
deba enterrarse la semilla; precauciones para sembrar; 
cuidados que deben usarse con los semilleros; planto
nes repuntados y definitivamente colocados en el suelo. 

Art. I I . Multiplicación de las plantas por renue
vos, acodos y estacas. 

Art . m . De los ingertos. Ingertos por aproxima
ción: primera subdivisión y ingertos por aproximación 
de tallos: segunda subdivisión; ingertos por aproxiina-
cion de ramas. Ingertos con verdugos: primera subdi
visión; ingertos de hendidura: segunda subdivisión; i n 
gertos con verdugos, de copa ó de coronilla: tercera 
subdivisión; ingáítós de verdugos con ramujos: cuar
ta subdivisión; ingertos de costado: quinta subdivisión; 
ingertos en raices y con raices Ingertos con yemas; 
primera subdivisión; ingertos de escudete: segunda 
subdivisión; ingertos de cañutillo. Ingertos de las par
les herbáceas de los begetales, ó ingerto Tschoudy. 

Art. xv. De los planteles. Platueles de árboles de 
bosque; planteles de árboles frutales; planteles de ár
boles de recreo; planteles de árboles verdes ó resino
sos; embalage de árboles, arbustos y otras plantas. 

Art. v. De la formación de hojas, 6 consideracio
nes generales sobre el modo de alternar los cultivos. 
Qué orden conviene establecer para la sucesión de las 
cosechas en un mismo campo; principales modos de 
hacer los cultivos alternos; utilidad de retardar cuan
to se pueda la vuelta de unos mismos vegetales al mis
mo terreno; ventajas que resultan á toda clase de t i . r-
ras, quedando cubiertas de vegetales por cuanto t iem
po sea posible, y formación de hojas en tierras l iv ia
nas y en arcillosas: resumen de las observaciones pre
cedentes acerca de la manera de labrar los campos por 
liojas_alternaudo ios cultivos. 

CAPITULO IL.—Enfermedades de los vegetales. 
Art. i . Catálogo deias principales enfermedades de 

los vegetales, puestas en orden alfabético. Ahilamien
to; añublo; blancura; cancro; caries, de los granos, de 
Jos árboles; cloque (catarro); escarcha; escrecencias; l u 
pias y agallas; goma; gotera ó destilación; herida; h i 
dropesía; ictericia; lepra; ligamaza; moho; musgo; pa
sarse las flores y frutos; plétora; quemadura; raquitis-
Ino; robin, del heno; sarna; tizón ó cornezuelo. 

Art. i t . Observaciones generales sobre las heridas 
de los árboles. 

Art . n i . Délos untos ó barros propios para curar 
las heridas de los árboles. 

CAPITUT.0 m . 
De los animales é insectos dañosos á las produccio

nes vegetales. Catálogo alfabético de los animales é in
sectos mas temibles para el labrador, con los medios de 
esterminarlos, ó cuando no, disminuir considerablemen
te su número. Arador; ateiabos (vulgarmente gusani
l los) ; avispa; babosas; bruco (vulgarmente coco), ca
racol; cigarrón (falsa langosta); cochinilla; chinche; es • 
onrabajo cornuto; escarabajo grasicnto; escarabajuelo 
como pulgón; gorgojo; gorrión; grana; grillo; hormi-
gas; langostas; lirón mitelo; lombriz; mosca; oruga; pa-
lom Ha; polilla; pulgón; rata; ratón casero; ratón cam-
pesino mayor; ratón campesino menor; saltador; sal
tón; tijereta; típula; topo; zarandaja ó grillo-talpa. 

A P E N D i c H S . = N o t i c í a descriptiva de las plantas cita
das en esta obra. 

Definiciones por orden alfabético de algunas voces 
técnicas usadas en el curso de esta obra, y cuya espli-
cación se ha juzgado oportuna para su mas fácil inte
ligencia. 

Si este tratado mereciese del público toda la acepta
ción que es de esperar, será seguido de otros varios que 
separadamente formarán tratados particulares comple
tos de los diversos ramos de la agricultura, y juntos 
constituirán una perfecta obra de Economía mral . 

Para facilitar la adquisición de ella á las personas á 
quienes puede ser mas necesaria, se publicará por cua
dernos dependientes, que serán á lo mas ocho, de nue
ve pliegos de impresión en cuarto. Los cuadernos apa
recerán en los dias 1.0 y 15 de cada mes, acompaña
dos en el número correspondiente de dos láminas l i to
grafiadas para representar los ingertos de difícil inteli
gencia, y cuyo precio, como igualmente el de los cua
dernos, será de cinco reales en Madrid, y seis en las pro
vincias.:=La venta de los cuadernos se halla en ,esta ciu
dad en la librería de Yagiie. 

Xaragoza y de Jidío. 

Sabemos que muchos acreedores censalistas á los fon
dos de propios no han querido pres'entar á cabrebar 
sus títulos al Sr. Asesor de Rentas de la provincia por 
no pagarlos 20 rs. que este exige de cada escritura de 
imposición y 8 por cada otra de inclusión: y algunos 
nos han preguntado si en el caso de no ser justo esta exac
ción y de no estar mandada por alguna Real orden, 
teníamos inconveniente en ilustrar á los pueblos sobre 
esta materia, á fin de que enterados de sus derechos 
pudieran acudir con un recurso al Gobernador civil en 
soli-itud de que se devuelvan los reales exigidos por 
este,título , y de que en adelante la cabrebacion se ha
ga ó bien de oficio, ó bien á costa de los fondos deu
dores. 

Aceptamos con mucho gusto este encargo; ya por 
que la institución de este periódico es la de ilustrar 
á los,pueblos en la inteligencia de las órdenes que en 
él se comunican, y en cuantas materias parezcan i n 
teresadas ; y ya también porque creernos que no ha
ya razón alguna para que los acreedores paguen se
mejante impuesto. 

La cabrebacion no es otra cosa, que un juicio amis
toso ó conciliatorio habido entre el dueño de un cen
so y el de la cosa sobre que esta constituido el tal 
censo. £1 primero por la escritura de compra que t ie
ne en su poder ; por la buena fé que le acompaña 
después de haber entregado el precio pactado, y por 
la posesión en que ha estado de cobrar anualmente la 
pensión ; se cree y tiene un derecho indisputable á 
que se le pague. El segundo convencido de este jus
to derecho , no puede negarse á ello : y realmente 
cuando la pensión se cobra y paga por los mismos 
que otorgaron la escritura de imposición, no hay ne
cesidad de tal juicio, de tal cabreo. Pero cuando los 
censos y las cosas censidas han cambiado de muchos 
dueños, como sucede en casi todos por su antiquísi
ma fundación; la celebración de los cabreos es mas 
ú t i l ; y la condescendencia del dueño y tenedor de 
la escritura de comparecer en él , menos graciosa: en 
este caso, como en el primero, la acción del censua
rio es igualmente espédita , porque los títulos 110 ca
ducan por su larga duración; pero el deudor del cea-
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so í pi"2tesío de inquirir si k co?a que él posee es 
k mÍMn;i que se hipotecó al' pago; quiere y exige, sin 
pasar por insidioso, la comprobación de ia escritura; 
quiere examinar su validez ó nulidad: estudia hasta 
las ci.uisuias en que ninguna parte pudo tener el com
prador; y hace mil cioniparaciones que riada y nunca 
puede interesarle á este. Este examen y cuantas com
paraciones haga, nu^ca tienen otro obj-'to que el de 
negarse á su pago si acaso lo pudiera hacer sin expo
nerse á un pleiio ¡nuiil ó vicioso: de consiguiente no 
debe pretender ia ayuda del duefto de la escritura. Si 
es un caviloso y busca para que le aconseje á un co
legio de abogados, el esquíen debe satisiacerle sus ho
norarios. A l acreedor le basta la tenencia del instru
mento en que se impuso e¡ censo y la posesión de ha
ber cobrado la pensión. 

Puesto que cuando se luye un censo esrá mondada 
la concelacion ó inutilización de la escritura ;en que 
se impuso, y que para dar una segunda estracta cuan
do se alegare la pérdida de la primera es preciso el 
decreto del Juez con citación del deudor; no tene
mos por de riguroso derecho la prueba de inciusionesc 
pero ios acreedores pasan por iodo con ral que cobren 
su pensión , y nosotfos no queremos ahora entrar á 
ventilar la justicia de los que han perdido muchos 
censos por no haber podido probar las suyas. 

En el caso que se nos consulta, decimos, franca»-
mente nuestra opinión, á saber; que los acreedores á 
propios no han debido pagar los derechos del cabreo 
al Sr. Asesor de Rentas : que en su caso éste debió co
brarlos del fondo deudor, aunque lo mas justo se
ria el que se hubiese practicado de olicio. Decimos 
también con igual franqueza que no hemos visto ley 
alguna que obligue á los acreedores á semejante pa
go, que la práctica observada en este Reino con las 
casas tituladas es la de pagar ellas a los abogados ca-
brebadores; y que ios pueblos y los panicuiares de
ben acudir con conturwa al Sr. Gobernador civil ; si 
bien este, como celador y protector dal bien publi
co, no cree hallar sníicknte mériro en las razones 
que llevamos alegadas, para mandar que los muchos 
miles de duros exigidos hasta el dia por esta razón, 
se devuelvan á los que los han dado, acaso en v i r 
tud de una orden emanada de alguna autoridad in
competente , y por no esponerse á los atropellos con 
que siempre ha amenazado hasta de ahora en seme
jantes casos la Real Hacienda. 

Repetimos que no tenemos noticia de ninguna Real 
orden en que se mande esta exacción ; pero si la hu
biere, seria de desear, que haciendo presentes las ra
zones que existen á los acreedores; se derogase por 
lo menos para en lo sucesivo. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almud! de esta ciudad , desde el 5 liana el 7 del cor
riente inclusive.- la fanega de trigo de 12 á 14 y me
dio rs. vn . ; y la de cebada de 6 y medio á 7. 

Idem á como se ha vendido el aceite en los mis
mos dias Í la arroba á 42 rs. vn. 

La conduta de médico de la viüa de Alagon, que 
j»or jubilación del actual ha vacado en el dia de S. 

Juan próximo, después de cuarenta años de desempe
ño por el mismo, se halla vacante; consiste su do;a— 
cion'en seis mil reales vellón anuales; los que quie
ran pretender dirigirán sus solicitudes francas de por
te ¿ la secretaría de ayumamiento de la misma hasta, 
el día 24 de Julio corriente; previniéndose que el 
partido se adjudicará á oposición según el acto y ejer
cicio que se practicará en el dia 6 de agosto viniente. 

La conduta de herrero del pueblo de Luendetodos 
se halla vacante, su dotación consiste en seis cahíces. 1 
de trigo, la mitad en puro y la mitad en morcacho, 
por via aguzar ó puerta abierta; 640 rs. vn. para car
bón, las herraduras de caballerías mayores á un real 
18 mrs. y las de menor á un rs. 10 mrs. , debiendo 
narlas todo el año y cobrarse por sí dichos artículoit 
los aspirantes dirigirán sus memoriales al Secretario de 
ayumamii-nto, francos de porte hasta el dia 15 de. 
Ágóstp que se proverá. 

La conduta de Albeitar de la villa de Tr.marite de 
Litera y sus dos aldeas Jurisdiccionales dé Algnyon y 
Ákorricon, se halla vacante: su dotación es cinco m i l 
rs. vn. que deberá cobrarse el agraciado de los veci
nos: los que quieran pretenderla podrán dirigir sus so
licitudes á la secretaría de Ayuntamiento hasta el dia 
ts de agosto próximo, en que se proveerá. 

Las condutas de médico, boticario y aibeítar de ¡a. 
villa de Tauste, se hallan vacantes, con las dotaciones 
siguientes: la primera ochenta cahíces de trigo puro:, 
la segunda cien; y la tercera cincuenta, ambas cobra
das por 'u Ayuntamiento en todo el mes de setiembre: 
los profesores, que quieran pretender dichas condutas 
remitirán sus solicitudes francas de porte ai secretario 
de Ayuntamiento hasta el dia 15 de agosto viniente, 
en cuyo dia serán provistos. 

üe h.rlla vacante ias condutas de médico y botica
rio de la villa de Tabuenca, en ej partido de Borja, 
la dotación es doscientos escudos cada una, pagados 
en metálico por el ayuntamiento: los que quieran ha
cer solicitud la presentarán al ayumamiento hasta el 
dia i Í de Agosto. 

Se halla vacante la conduta de médico de la villa 
de Luna y sus aldeas de La-Corvüia y Junez, distan
tes como hora y media de esta v i l l a ; su ^dotación es 
283 libras jaquesas , pagadas por e! ayuntamiento en 
metálico ó granos á precios corrientes , en 2p de ^Se-
tiembre de cada año. Los que tengan los requisitos ne
cesarios y aspiren á obtenerla podrán dirigir sus ins
tancias francas de porte al Secretario de ayuntamien
to hasta el 15 de Agosto próximo viniente, en el que 
ha de proveerse, principiando el agraciado en el 29 
de Setiembre al cumplimiento de Í«I contrata. 

Las conduta-s de médico y boticario de la villa de 
Luesia. distrito de la de Sos , se hallan vacantes, con 
la dotación , la primera de sesenta caices de tr igo, y 
la segunda, de sesenta y dos, cobrados por el ayun
tamiento: su provisión, se hará el dia de Agosto 
próximo , y ios que hayan de pretender harán su so
licitud en papel de sello cuarto, acompañada de co
pia de su título', y si la dirigen por él correo , debe
rá ser franca de porte, y ai iuhascrito escribano. Pa
ra noticia de todos se publica en el boletín oficial. Lue
sia 5 de Julio de 18^4 = Por mandado del ayunta
miento : Felipe de Campos , escribano. 
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